
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 69 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE AGUILERA 

ROJAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

El suscrito, diputado José Guadalupe Aguilera Rojas , integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 69 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos , al tenor de la siguiente exposición de motivos: 

Planteamiento del Problema 

El formato del informe de gobierno debiera ser un ejercicio de rendición de cuentas de quien detenta el Poder 

Ejecutivo ante el Poder Legislativo. Sin embargo, desde la reforma del 2008, este ejercicio se ha pervertido al 

grado de haberse convertido en un simple trámite burocrático mediante el cual el funcionario de mayor rango 

del gabinete se presenta en el Palacio Legislativo a entregar el documento que contiene el informe de gobierno. 

En una sede alterna, alejado de toda investidura histórica y todo carácter republicano, el presidente de la 

república realiza un acto en el que se rinde culto a la personalidad de la figura presidencial, muy lejos de su 

responsabilidad de rendir cuentas a la nación. 

Argumentos 

La figura del presidente de la república, en México, concentra en su investidura dos calidades: la del jefe del 

Estado, por un lado; y la del jefe del Gobierno y titular de la administración pública federal, por el otro. Desde 

los albores del siglo XX se ha concebido la presencia del presidente ante el Congreso de la Unión, como un 

protocolo en donde la figura del jefe del Estado tiene que lucir y brillar frente al Poder Legislativo, el cual 

obligadamente le tiene que rendir pleitesía. 

Más que para rendir cuentas, el Ejecutivo históricamente acudió a la sede del Congreso para recibir un 

apoteósico recibimiento y la suma de apoyos políticos por parte de la representación nacional. En la cúspide de 

la era del partido hegemónico, la presencia faraónica del titular del Ejecutivo empezaba fuera del recinto 

legislativo, desde la residencia oficial del presidente, con un desfile multicolor que, visto ahora, más parece un 

desfile que evoca la era de los líderes totalitarios. 

La obra arquitectónica de este gran palacio que nos alberga culminó en los años 70, todavía con la concepción 

de una relación republicana inversa. En vez de que el titular del Ejecutivo rindiera cuentas al Congreso, este 

poder se rendía, con sus grandes pasillos y su elegante tribuna, al avasallante poder absoluto del jefe del Estado 

mexicano. 

Desde la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 1917, el artículo 69 ha 

sido objeto de tres enmiendas: 

Si observamos con detenimiento el texto original del Constituyente de 1917 vemos que a la letra el artículo 69 

dice: 

“Artículo 69. A la apertura de sesiones del Congreso, sean ordinarias o extraordinarias, asistirá el presidente 

de la república y presentará un informe por escrito; en el primer caso, sobre el estado general que guarde la 



 

 
 

administración pública del país; y en el segundo, para exponer al Congreso o a la Cámara que se trate, las 

razones que hicieron necesaria su convocación, y el asunto o asuntos que ameriten una resolución 

perentoria”. 

La primera reforma a esta disposición fue en 1923, para suprimir del texto constitucional la obligación del 

presidente de la república de asistir al Congreso al inicio de las sesiones extraordinarias con el objeto de 

explicar las razones de dicha convocatoria, quedando así: 

“Artículo 69. A la apertura de sesiones ordinarias del Congreso asistirá el presidente de la república y 

presentará un informe por escrito en el que manifieste sobre el estado general que guarde la administración 

pública del país. 

En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión o de una sola de las cámaras, el 

presidente de la Comisión Permanente informará acerca de los motivos o razones que originaron la 

convocatoria”. 

La segunda reforma fue en 1986 para suprimir del texto constitucional la obligación del presidente de acudir al 

Congreso al inicio de cada periodo ordinario, de tal forma que quedó establecido que la obligación del 

presidente de rendir su informe sería anualmente, quedando de la siguiente manera: 

“Artículo 69. A la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso asistirá el presidente de la 

república y presentará un informe por escrito; en el que manifieste sobre el estado general que guarde la 

administración pública del país. 

En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión o de una sola de las cámaras, el 

presidente de la Comisión Permanente informará acerca de los motivos o razones que originaron la 

convocatoria”. 

La tercera reforma, que se dio en el 2008, pretendía resguardar de la exhibición pública a un presidente 

cuestionado en su legitimidad e inmerso en una crisis política. Por eso se suprimió la obligación del presidente 

de la república de acudir al Congreso a rendir su informe. Con esta reforma, de manera inadmisible, el 

Congreso mexicano obsequiaba, diligentemente, una de sus principales facultades: traer a cuentas al Ejecutivo 

federal. 

Con dicha reforma se le restó solemnidad al informe presidencial, pero también se le restó importancia a un acto 

en el que el presidente comunica a la sociedad los resultados obtenidos a raíz de la toma de decisiones. Con la 

reforma de 2008 se demostró la mala relación entre los dos Poderes de la Unión, donde los contrapesos no 

existían y el presidente lucía incapaz de entablar un diálogo cortés pero fructífero tanto con los diputados como 

con los senadores. 

El cambio democrático expresado en la participación ciudadana demanda un diálogo entre poderes horizontal, 

respetuoso, pero veraz, firme y cotidiano. Por ello, y con la presente iniciativa, el grupo parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática aspira a enriquecer la información que la sociedad mexicana tiene 

derecho a recibir sobre el estado auténtico de la administración. Considerando que el informe por escrito es un 

documento en el que se plasman datos que denotan los resultados de las decisiones presidenciales pero que no 

debería ser excluyente del discurso que el presidente, de cara a los ciudadanos debe pronunciar, en un acto de 

responsabilidad tanto de él como cabeza de Estado como de los legisladores, representantes del pueblo. 



 

 
 

El presidente de la república, como responsable de la dirección de este país, está obligado, por este hecho, a 

rendir cuentas e informar a la nación sobre el estado que guarda. 

El Congreso mexicano debe evolucionar para configurarse como uno de los poderes esenciales de un sistema 

presidencial, con características e instrumentos parlamentarios, en donde el diálogo entre poderes, la rendición 

de cuentas del Ejecutivo al Legislativo y la fiscalización de las tareas y del uso de los recursos públicos del 

Ejecutivo, deben fortalecerse. 

En esta iniciativa, las y los legisladores que integramos el Grupo Parlamentario del PRD proponemos que, en la 

apertura de sesiones ordinarias del primer periodo de cada año, el presidente de la república, en su calidad de 

jefe del Estado, acuda al pleno del Congreso de la Unión a dar un mensaje político y a entregar por escrito un 

informe de gobierno, y que en fecha posterior acuda a la Cámara de Diputados, en su calidad de titular del 

Ejecutivo y de la administración pública federal, a exponer lo fundamental de su informe y sostener un 

intercambio de opiniones con la representación nacional. Posteriormente a este acto, iniciará la glosa y el 

análisis del informe conforme a los artículos 69 y 93 de esta Constitución. 

Fundamento Legal 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pongo a consideración de esta 

asamblea la presente iniciativa con: 

Proyecto de Decreto 

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y se adiciona un segundo párrafo al mismo artículo, recorriéndose el segundo y tercer párrafo 

originales al tercer y cuarto párrafos, para quedar como sigue: 

Artículo 69. En la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el 

presidente de la República acudirá ante el pleno del Congreso de la Unión a dar un mensaje político 

investido en su calidad de jefe de Estado y entregará por escrito un informe en el que rinda cuentas 

sobre el estado general que guarda la administración pública del país. En la apertura de las sesiones 

extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el presidente de la Comisión 

Permanente informará acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria. 

En fecha posterior, el presidente de la República acudirá a la Cámara de Diputados, en su calidad de 

titular del Ejecutivo y de la Administración Pública Federal, a exponer el informe en el que rinda cuentas 

sobre el estado general que guarda la administración pública del país y sostener un intercambio de 

opiniones con la representación nacional. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, una vez agotado el procedimiento previsto por el artículo 135 constitucional. 



 

 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2020. 

Diputado José Guadalupe Aguilera Rojas (rúbrica) 

 


